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RESUMEN 
El crecimiento de las editoriales depredadoras y sus malas prácticas en la gestión editorial, las 
identifican como una problemática actual. Éstas utilizan las oportunidades del Acceso Abierto 
para crear sus propios negocios, por lo que distorsionan el propósito de este movimiento, de 
acceso abierto para todos. Encubren la validez de la Ciencia, por no garantizar las revisiones 
de pares evaluadores, y no aplicar las políticas y buenas prácticas editoriales. El objetivo de la 
investigación fue: analizar las actuaciones de las editoriales depredadoras. Para el desarrollo 
de la investigación se realizó una revisión sistemática exploratoria sobre las editoriales 
depredadoras, basada en el estudio de las variables: editoriales depredadoras y su medio de 
actuar, y calidad editorial y ética. En los resultados se exponen las principales formas de actuar 
de las editoriales depredadoras y propone una guía de actuación para prevenir los posibles 
ataques de las editoriales depredadoras. Como conclusiones, los autores deben alcanzar 
mayor cultura sobre las editoriales depredadoras, que les permita contrarrestarlas; por otra 
parte, las instituciones académicas deben responsabilizarse, y socializar la información 
pertinente sobre las depredadoras para evitar el desconocimiento por parte de los autores; 
además, las revistas y editoriales tradicionales deben verificar las postulaciones anteriores de 
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sus autores con vista a eliminar las posibles relaciones, y conexiones con las editoriales 
depredadoras. Se deben tomar acciones desde estos tres frentes para evitar el impacto 
negativo de la ciencia sobre la sociedad. 

 
Palabras clave: Acceso abierto, Buenas prácticas editoriales, Calidad editorial, Editoriales 
depredadoras, Ética en las publicaciones. 

 
Editorial quality versus predatory editorials 

 
ABSTRACT 

The growth of predatory publishers and their bad practices in editorial management, identify 
them as a current problem. They use the opportunities of Open Access to create their own 
businesses, thus distorting the purpose of this movement, of open access for all. They conceal 
the validity of Science, by not guaranteeing peer reviews, and by not applying policies and good 
editorial practices. The objective of the research was: analyze the actions of predatory 
publishers. For the development of the research, exploratory systematic review was carried out 
on the predatory publishers, based on the study of the variables: predatory publishers and their 
means of acting, and editorial quality and ethics. The results show the main ways of acting of 
predatory publishers and propose an action guide to prevent possible attacks by predatory 
publishers. As conclusions, the authors must reach a greater culture about predatory 
publishers, which allows them to counteract them; on the other hand, the academic institutions 
must take responsibility, and socialize the pertinent information on the predators to avoid the 
ignorance on the part of the authors; In addition, traditional magazines and publishers must 
verify the previous applications of their authors with a view to eliminating possible relationships 
and connections with predatory publishers. Actions must be taken from these three fronts to 
avoid the negative impact of science on society 
 
Keywords: Open access, Good editorial practices, Editorial quality, Predatory publishers, 
Ethics in publications. 

 
Introducción 

En la actualidad las Instituciones Académicas y de Investigación, se encuentran 
implicadas en los ataques de las editoriales depredadoras Castro-Martínez y González-
Lorenzo (2019); Espinoza (2019); Guerra González (2019); Raju (2013), estas se albergan 
ante las necesidades de los autores e investigadores de publicar para cubrir las exigencias 
institucionales, y de la poca experiencia en procesos editoriales; las editoriales depredadoras 
realizan ofertas que realmente constituyen ofertas deshonestas, básicamente utilizan 
informaciones inciertas y desleales, sus propuestas se encuentran disimuladas con 
informaciones y textos que no tienen un respaldo científico, los datos que más llaman la 
atención a los inexpertos, es la rapidez y facilidad con que son publicados los artículos, puesto 
que, generalmente no se refieren a las revisiones por pares, o de lo contario lo mencionan de 
una forma que no se corresponde con la realidad, por la brevedad de los plazos de 
publicación. La experiencia que manifiestan poseer las revistas depredadoras, al verificar en 
sus páginas la información, no existen tales evidencias.  
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Según Cukier et al. (2020, p.1), “El aumento en el número de revistas depredadoras 
pone en riesgo la comunicación académica”; también es considerado por Pond et al. (2019, 
p.12) que: “recientemente, la publicación científica ha experimentado una expansión de 
revistas y editoriales cuyo principal objetivo es la ganancia y cuyo proceso de revisión por 
pares es prácticamente inexistente”.  

El contexto ecuatoriano no está exento de las amenazas de editoriales 
depredadoras, por lo que el colectivo de autores decide investigar y socializar las principales 
características y posibles formas de actuación de estas editoriales. Para ello, es importante 
reconocer la historia y surgimiento de las revistas científicas (355 años atrás), que ha permitido 
la difusión del conocimiento científico, así como la consolidación y reconocimiento de las 
revistas (Alonso-Gamboa, 2017).  

Con el incremento de las revistas se ha dado lugar a la creación de editoriales 
privadas, las cuales realizan negocios con las publicaciones científicas; estas editoriales 
privadas, son reconocidas internacionalmente, y se han caracterizado, por ser las que definen 
las políticas sobre las publicaciones científicas en su gestión.  

El desarrollo de estas grandes editoriales constituye un avance para la divulgación 
científica, dado por el incremento de las publicaciones científicas, aunque el conocimiento 
científico no esté a disposición de todos los investigadores y académicos, su obtención 
depende de cargos monetarios; y la socialización del conocimiento es limitada, lo que se 
contradice con el objetivo, que en sus inicios trazaron las editoriales privadas.  

El auge de las tecnologías y sus cambios han permitido que otras editoriales de 
menos legitimidad sean creadas y establezcan maneras diferentes de visibilizar los resultados 
científicos, considerado así por Cátedra Libre (2018, p.3) “…históricamente los/as editores/as 
desempeñaron un papel central en la difusión del conocimiento científico, en la era digital las 
facilidades que ofrecen los múltiples recursos con que hoy se cuenta permiten cuestionar el rol 
tradicional que siguen ejerciendo”. Por tal motivo desde finales de la década de 1990-99, se 
instituyó el movimiento de Open Access (OA) o Acceso Abierto, con el objetivo de ofrecer 
visibilidad gratuita al acervo científico, lo que favorece y aumenta el acercamiento del 
conocimiento científico, a los investigadores académicos y estudiantes (Bertoglia y Águila, 
2018; Sauka, 2018; Somoza-Fernández et al., 2016).  

El movimiento de Acceso Abierto permite que el desarrollo científico se encuentre 
accesible para su consulta y aplicación, lógicamente abogando por el uso ético de la 
información, y respetando el derecho de los autores y de las fuentes consultadas. Para ello 
surgieron, iniciativas que alojaron revistas, y buscaron respetar los principios de la publicación 
científica fortalecida por la revisión por pares y el respeto por las normas éticas. Según Silva 
Ayçaguer (2016, p.118), se inspiró un movimiento social de Acceso Abierto que ha optimizado 
la publicación académica, disminuyendo las dificultades para la obtención del conocimiento 
científico internacionalmente, no obstante, no queda claro si, solo sean oportunidades, pues la 
realidad muestra otros comportamientos en las editoriales megaempresas de Elsevier, Wiley y 
Springer.  

Por otra parte, las oportunidades brindadas por la tecnología de la información, la 
creación y avance del Open Access, unido a las exigencias académicas han dado paso al 
surgimiento de nuevos negocios, para editoriales de escasa ética editorial Jiménez-Contreras y 
Jiménez-Segura (2016). Los primeros estudios sobre este aspecto fueron iniciados en el 2010, 
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por Jeffrey Beall1, al publicar advertencias sobre el surgimiento de estas editoriales 
depredadoras. En el 2011, Beall creó la página Scholarly Open Access; más adelante en el 
año 2013 algunos autores comienzan a considerarlo en sus estudios, y es en el año 2015, que 
un mayor número de autores de diferentes latitudes investigan sobre estas editoriales. En la 
actualidad se continúa investigando y socializando los diversos estudios por la permanencia de 
estas editoriales depredadoras en el ámbito editorial, y el número de autores es creciente y se 
encuentra disgregado en todos los continentes. 

Producto de las consecuencias del actuar de las depredadoras, se ha acumulado un 
malestar internacional, de falsas expectativas y realidades deshonestas, por lo que se 
considera la pertinencia del estudio, para esclarecer cuándo se está en presencia de 
editoriales depredadoras, y describir sus principales manifestaciones.  

Estas realidades afectan, y en su radio de acción incluyen a las Universidades, 
Institutos y Centros de Investigación. Es un problema actual que trasciende de año en año, y 
se incrementa de forma vertiginosa, por lo que esta investigación tiene como objetivo: analizar 
las actuaciones de las editoriales depredadoras. 

El estudio consta, de la selección, sintesis e integración de la información y el 
conocimiento expuesto en los artículos seleccionados sobre las editoriales depredadoras. La 
revisión recorre las actuaciones de las depredadoras y sus consecuencias. El diseño de la 
investigación es una réplica de revisión sistemática exploratoria. En los resultados se exponen 
las principales actuaciones de las editoriales depredadoras, además de tratar los hallazgos 
más representativos llevadas a cabo por autores y editores reconocidos internacioalmente. La 
investigación se organizó teniendo en cuenta las variables de editoriales depredadoras y su 
medio de actuar, y calidad editorial y ética, además de presentar una guía de observación 
mejorada en la investigación, para disminuir el ataque de las depredadoras.  
 
Metodología 

La investigación fue abordada desde una vertiente teórica sobre el tema de las 
“Actuaciones de las editoriales depredadoras”, para ello se realizó una revisión sistemática 
exploratoria (Orsini et al., 2019).  

Al inicio se estableció una búsqueda preliminar con las palabras clave: editoriales 
depredadoras y actuaciones de las editoriales depredadoras, en español e inglés, para obtener 
información que permitiera la exploración del tema, de la cual se obtuvieron 3100 artículos. 
Para el diseño del protocolo de investigación de una revisión sistemática exploratoria, se 
estableció como estrategia de búsqueda el Google Académic, con rangos de búsqueda; para 
la selección de los artículos de preferencias de las bases de datos de: Scopus, Redalyc, 
Dialnet y SciELO, de la búsqueda se obtuvieron 1178 artículos, posteriormente se definieron 
los criterios de inclusión y exclusión para filtrar la selección de los artículos con mayor 
pertinencia. 
  
 
 

 
1  Beall. Bibliotecario de la biblioteca Auraria de la Universidad de Colorado-Denver, publicó las primeras advertencias sobre la aparición 
de revistas que dicen pertenecer al movimiento OA en el 2010. En e l 2011 creo una página con una lista de Revistas y Editori ales 
Depredadoras, a la que denomino: “Scholarly Open Accesss”.  
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Tabla 1. Criterios de inclusión y exclusión 
Parámetros de inclusión  Parámetros de exclusión  

Artículos con investigaciones sobre editoriales 
depredadoras 

Artículos no relacionados directamente con las 
editoriales depredadoras  

Editoriales de revistas reconocidas y otros 
documentos de organizaciones internacionales 
relacionadas con las políticas editoriales  

Libros y otros documentos 

 Período desde el año 2010 al 2020  Artículos de años anteriores al período establecido 
para la investigación 

Se priorizan los artículos de revistas  Artículos en otros idiomas diferentes al español e 
inglés 

 Artículos originales y de revisión   

Artículos de estudios cuantitativos y cualitativos 

 Artículos en idioma español e inglés  

 Artículos con autores de filiaciones 
 académicas 

Fuente: Elaboración propia 
 

Después de realizar la búsqueda con el rango de tiempo establecido en los criterios 
de inclusión, la cantidad de artículos se redujo considerablemente hasta 600 artículos, estos 
documentos fueron registrados en una matriz por: título, año de publicación, autor, idioma, tipo 
de investigación, país y filiaciones de los autores. Una vez registrados, se realizó una selección 
más detallada atendiendo al análisis de los contenidos, del cual fueron seleccionados 203 
artículos. Con el énfasis de realizar una selección más pertinente a la temática a investigar y 
más actualizada.  
 
Variables de estudio para definir la búsqueda y la investigación  
1- Editoriales depredadoras y su medio de actuar,  
2- Calidad editorial y ética,  
Las variables definidas permitieron refinar la selección de los artículos. En esta selección se 
trabajó con más interés en los artículos originales y de revisión y fueron desechados los que no 
trataran las variables de estudio, quedando 42 artículos para la investigación relacionados a 
las variables del estudio.  
 
Resultados  

En la selección de las fuentes se identificaron los principales países y autores que 
han investigado las editoriales depredadoras y las variables de estudio. Se muestra en la tabla 
2, la composición por países de los artículos seleccionados. 
 
Tabla 2. Cantidad de estudios seleccionados por países. 
País Cantidad de estudios  

España 12 

Estados Unidos 10 

México 4 
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Canadá 3 

Cuba 3 

Argentina 3 

India 2 

Chile 2 

Ecuador 1 

Finlandia 1 

Suecia 1 

Total, de artículos  42 

Fuente: Elaboración propia 
 

Los países más representativos en la selección fueron España y Estados Unidos. La 
selección se correspondió con el rango establecido en el protocolo de la investigación, excepto 
una fuente que data del 2006, la cual fue incluida por la pertinencia con la investigación. 
De los estudios seleccionados el 88% se encuentra en el rango de años del 2015 al 2020, por 
lo que se consideran estudios actualizados. Atendiendo al tipo de artículo seleccionado, el 69 
% se correspondió con artículos originales, el 17 % con artículos de revisión y el 14 % con 
editoriales de revistas reconocidas internacionalmente.  

Los autores estudiados consideran que la ciencia ha experimentado una revolución 
con respecto al proceso de producción y comunicación científica, lo que resulta un cambio 
radical y opuesto a lo que se tenía como práctica común y establecida por miles de años, y es 
por lo que se reclama el acceso abierto a las publicaciones (Abad-García, 2019). Estas 
revistas de acceso abierto son financiadas por las instituciones que las dirigen. 

Es con el surgimiento del Open Access, según Sauka (2018), que se logra obtener el 
acceso abierto a los resultados de investigación, para todos los investigadores, académicos y 
estudiantes, sin la necesidad de intermediarios, además de reducir los costos, cuestiones que 
indudablemente facilitan la visibilidad del conocimiento. Que a su vez contribuyen a generar 
nuevos conocimientos, sobre todo son favorecidos los países de menos desarrollo (Jiménez-
Contreras y Jiménez-Segura, 2016; Xia et al., 2015). 

En la actualidad el Open Access, no solo es utilizado para las revistas científicas, 
sino que se ha globalizado y ya se manifiesta en un término de sombrilla, Open Science, 
abarcando varios elementos como: Open Research y Open Access (Hernández San Miguel, 
2018, diap.8), los beneficios que brinda se reflejan en diferentes actores: 
Investigadores: aumento de la visibilidad, uso e impacto de su trabajo. 
Instituciones: Aumento de la visibilidad e impacto del trabajo de sus investigadores. 
Gobiernos: aumento del impacto y por tanto del beneficio de su inversión de las 
investigaciones en las que invirtieron dinero público.  
Sociedad: aumento de la eficiencia de la investigación. La sociedad se beneficia con mejores 
resultados más rápidamente.  
No obstante, el entorno académico se presenta agresivo en cuanto al cumplimiento de los 
principios, políticas y éticas editoriales, lo que involucra a los autores (Roberts, 2016).  
Las oportunidades que brinda el Movimiento Open Access han servido de trigo para el 
surgimiento de nuevos negocios editoriales con malas prácticas en su actuar (Abad-García, 
2019), y es a lo que se le conoce como editoriales depredadoras. 
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Editoriales depredadoras 
Con el análisis de las investigaciones de Beall (2013); Beall (2015); Roberts (2016); 

Eriksson y Helgesson (2017), se logró recopilar las principales actuaciones más practicadas 
por las editoriales depredadoras, las cuales, se exponen en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Principales actuaciones de las Editoriales Depredadoras. 
Actuaciones  

Las revistas poseen nombres en inglés, similares a algunos nombres de revistas científicas reconocidas 
internacionalmente, 

Los dominios de las direcciones de correo no están identificados con la revista, son de proveedores 
gratuitos los mensajes enviados son de tipo spam, 

El editor afirma ser un "editor líder" a pesar de que acaba de comenzar, 

El editor no es miembro de ninguna organización profesional reconocida y comprometida con las mejores 
prácticas de publicación (como COPE o EASE), 

El editor y los miembros del comité científico declaran un perfil de alto nivel, aunque en la gestión editorial 
no se refleja,  

La revista y el editor no están familiarizados con usted ni con sus colegas, 

Los documentos de la revista son de baja calidad de investigación, y pueden no ser académicos en 
absoluto (por ejemplo, permitiendo pseudo-ciencia obvia), 

Solicitan el envío de artículos e invitan a una “Edición Especial”, 

El título de la revista declara una afiliación nacional que no coincide con su ubicación (como "American 
Journal of ..." mientras se encuentra en otro continente) o incluye "internacional" en su título mientras 
tiene un comité editorial de un solo país, 

Los correos son enviados a los autores o investigadores, identificándose con su investigación, por lo cual 
le felicitan y le refieren la alta tasa de aceptación de la revista, 

Los tiempos de publicación son cortos, con promesas en horas o semanas, 

Las páginas electrónicas de la revista no tienen apariencia de revista científica, los diseños son 
desordenados y con errores ortográficos y gramaticales, 

El portafolio de revistas del editor es grande, con más de 100 títulos, muchos de ellos nuevos o con poco 
contenido, 

En la página de la revista no se encuentran los archivos de los años que refieren tener por experiencia, 

Los documentos en las revistas del editor están mal corregidos, 

Las revistas del editor tienen un amplio alcance para atraer más artículos (por ejemplo, Journal of 
Medicine), 

La revista cobra una tarifa de envío o tramitación, en lugar de una tarifa de publicación (lo que significa 
que debe pagar incluso si el documento no se acepta para su publicación), 

Los tipos de tarifas de presentación/publicación y lo que representan no están claramente indicados en el 
sitio web de la revista 

Fuente: Elaboración a partir de Beall (2013); Beall (2015); Roberts (2016); Eriksson y 
Helgesson (2017). 
 

 Con respecto, a estas actuaciones de las editoriales depredadoras Roberts (2016), 
refiere que constituyen un fraude, que para su actuación han tomado las herramientas de las 
publicaciones modernas; Eriksson y Helgesson (2017, p. 618), plantean que “Las 
Depredadoras son Revistas falsas que no proporcionarán ninguna revisión científica por pares, 
ni indexación de su artículo en bases de datos como PubMed”. Por otra parte, Laine y Winker 
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(2017, p.285) consideran que “(...) estas entidades se aprovechan de los académicos para 
obtener ganancias financieras mediante cargos de procesamiento de artículos para Acceso 
abierto, sin cumplir con los estándares académicos de publicación”.   

De igual forma Jiménez-Contreras y Jiménez-Segura (2016) exponen: 
Solo en una consecuencia no deseada, aunque en cierta forma inevitable, de este 
nuevo estado de cosas al que se enfrentan los investigadores a la hora de publicar: 
la aparición de ventajistas dispuestos a aprovecharse de la coyuntura y de la 
ingenuidad de muchos de los implicados (p. 8). 
 
Estas modalidades de actuación de las editoriales depredadoras ponen en riesgo los 

beneficios y la credibilidad del Open Access, es cierto que estas se acreditan con 
características similares a las que poseen las revistas de acceso abierto, para Roberts (2016, 
p. 618),  es importante reconocer que “la mayoría de las revistas de acceso abierto están lejos 
de ser predatorias, los títulos de las revistas de acceso abierto son propiedad o están 
publicados por respetables sociedades académicas y editores legítimos” (Roberts, 2016, p. 
618). A pesar de ello, se ve afectada la integridad del sistema científico y se distorsiona el 
objetivo del movimiento de Acceso Abierto (Abad-García, 2019; Sauka, 2018). Estas nuevas 
revistas transgreden la ética editorial, y aunque pretenden aparentar la imagen de buenas 
revistas, en realidad son una estafa (García, 2015).  

En los estudios de Beall, desde el año 2010 expuso las primeras advertencias sobre 
la aparición de revistas que dicen pertenecer al movimiento OA, además de ratificar que 
existen sobradas razones por lo cual no se deben admitir estas modalidades de revistas y 
editoriales depredadoras. Principalmente, en este contexto, se ve afectado en mayor medida la 
sociedad académica, pues las investigaciones pueden llegar a nutrirse de teorías y criterios 
emitidos por los autores de menos experiencia, que forzados por la premura para la evidencia 
de sus publicaciones, deciden optar por estas opciones de las depredadoras. En el año 2013, 
Beall (2013) expresa en sus estudios que:  

La ciencia es acumulativa: la investigación contemporánea se basa en la 
investigación registrada como parte del registro académico. Debido a que muchos 
editores predadores hacen una revisión por pares falsa o mínima, es posible que se 
publique una investigación falsa en estas revistas, haciéndose pasar por ciencia real. 
Este trabajo puede luego ser citado en revistas legítimas, ensuciando la ciencia 
futura (p.47). 

 
Según el autor hindú Raju (2013, p.1461), considera que “las regulaciones exigidas 

al profesorado de las universidades hindúes, para obtener sus acreditaciones, emanadas de la 
UGC (University Grant Comission), han sido determinantes en el florecimiento de estas 
revistas”. Referido a lo expuesto, Jiménez-Contreras y Jiménez-Segura (2016), expresan que 
existe un desconocimiento bastante generalizado de la existencia de estas depredadoras y de 
sus consecuencias. Obteniendo como resultado que las actuaciones de las depredadoras 
pueden conllevar a situaciones difíciles, en cuanto a si, es un documento científico, o no lo es, 
y otros investigadores pueden consultarlos para sus investigaciones.  

Esta modalidad de las depredadoras incrementa sus oportunidades de negocio, cada 
vez que un autor necesitado de publicaciones acepta la oferta y, solo los investigadores más 
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experimentados identifican este actuar agresivo y nada profesional (García, 2015; Pond et al., 
2019). Los autores se ven afectados económicamente con la aceptación de estas propuestas 
de las editoriales depredadoras, aunque lo que más daño ocasiona al autor, no es la afectación 
económica, sino las falsas expectativas y las realidades deshonestas que presentan, dado 
que, aparentan una revisión por pares, la cual no existe; la mayor afectación lo constituye la 
falta de rigor científico y la publicación de artículos carentes de contenidos fundamentados 
científicamente. Los archivos no pasan a ser parte de las bases de datos de prestigio científico 
y por último se premia la oportunidad y no la profesionalidad.  

La mayor afectación para los autores con respecto al comportamiento de las 
depredadoras es que, su artículo al no ser publicado en revistas profesionales no será 
difundido y socializado en bases de datos de mayor impacto, se pierde la oportunidad porque 
ya fue publicado, aunque haya sido de manera incorrecta (Túñez-López y Martínez-Solana, 
2018). 

En estudios realizados por Shen y Björk (2015, p. 285), enuncian que “las revistas 
predatorias son el tipo más frecuente de pseudo-revistas y han aumentado rápidamente”. 
Según su investigación, fue identificada la ubicación geográfica de mayor representación, 
enmarcada en Asia y África, con tres cuartas partes de los autores pertenecientes a estos 
países, lo que significa una contradicción en cuanto a la forma de escribir e identificar el 
verdadero origen de las depredadoras, pues sus correos son originados en países anglófonos, 
cuando realmente no lo son, igual sucede con los nombres de las revistas depredadoras, que 
utilizan nombres como: "British Journal of ..." o "American Journal of ..."., a lo que Beall (2013, 
p. 48) refiere “Creo que hay más revistas británicas con sede en Pakistán que en el propio 
Reino Unido”.  
 
Oportunidades que aprovechan las editoriales depredadoras  

El surgimiento del Open Access le ha facilitado al investigador adquirir conocimientos 
del tema deseado a partir de la variedad de criterios y actualizaciones existentes, desde 
cualquier ubicación geográfica y con la rapidez que propicia el uso de las tecnologías de la 
información, es evidente que los beneficios cada día se vean multiplicados; y a pesar de las 
políticas establecidas para las buenas prácticas editoriales, como vía de garantizar la calidad 
de los artículos publicados; los requerimientos y procedimientos éticos han sido distorsionados, 
surgiendo así un nuevo grupo o movimiento a partir de las oportunidades que ofrece el Open 
Access, es decir que las oportunidades se han convertido en el trigo de falsos editores, o 
inescrupulosos modelos de negocio, de los cuales se benefician económicamente estas 
editoriales a partir de las investigaciones y autorías de los autores, violando además en el 
mayor de los casos las políticas y buenas prácticas editoriales, se omiten las evaluaciones por 
pares, lo que conlleva al detrimento del conocimiento y la ciencia expuesta dentro de la 
información científica y del Open Access, cuestión que incide directamente sobre la reputación 
y ética del mismo.  

Dada estas circunstancias, se afecta Bertoglia y Águila (2018, p.206) “…profesional y 
económicamente a investigadores, académicos y estudiantes de todo el mundo. Es por ello por 
lo que conocer su existencia y sus prácticas reñidas con la ética es de vital importancia para 
tomar resguardos”. 
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Para autores como Eriksson y Helgesson (2017, p.168), las editoriales depredadoras 
son “la publicación de artículos y libros para obtener ganancias, sin una preocupación genuina 
por el contenido, pero con el pretexto de aplicar auténticos procedimientos académicos de 
escrutinio crítico, provoca una erosión de la confianza en la publicación científica”.  
Es evidente que las preocupaciones están formuladas por el comportamiento de las revistas y 
editoriales depredadoras, y ante esta realidad creciente, los investigadores se cuestionan: ¿por 
qué estas revistas subsisten, y continúan en aumento?, autores como Clark y Thompson 
(2017, p. 2499) expresan, “las revistas depredadoras, como la mayoría de los cazadores, 
explotan las debilidades de sus presas”.  

Según los autores, estas falsas revistas, encuentran aceptación, en autores 
desesperados ante reiterados rechazos de sus postulaciones, y pocas exigencias en su 
profesionalidad, además a medida que transcurren los años las revistas depredadoras van 
sofisticando su agresividad, o enmascarándolas detrás de frases que muestran: uso de 
nombres similares a los de revistas reconocidas internacionalmente; en muchas ocasiones con 
nombres en idioma ingles; al mismo tiempo, que se dirigen al autor con reconocimiento a su 
profesionalidad (Beall, 2013).  

Por lo que los autores jóvenes, se sienten estimulados y suponen que obtendrán 
mérito por su publicación, y ocurre todo lo contrario, puesto que las depredadoras aparentan 
una oportunidad real; como resultado obtienen el descredito y la falta de reputación 
profesional, que no solo afectan al autor, si no que las academias e instituciones a las cuales 
representan se ven implicadas en la falta de valores y ética profesional (Clark y Thompson, 
2017). 

La remisión de correos es una de las características principales que distinguen a las 
editoriales, y que atrapan al autor. Estimulan al autor a proceder con él envió. La comunicación 
es una presentación de la editorial, además de expresar un reconocimiento y estimulación al 
trabajo del autor, y los honorarios solicitados a los autores resultan inferiores a los de las 
editoriales normales (Laine y Winker, 2017). 

A todo lo anterior se adiciona que en los últimos años, los investigadores se sienten 
presionados ante las nuevas exigencias académicas, de incrementar el número de 
publicaciones en revistas internacionales y de alto impacto (Eriksson y Helgesson, 2017; 
Suárez Sorí et al.,  2010), cuestión que además de estar acotadas en breve lapso de tiempo, 
no les exime de las responsabilidades habituales, ante esta realidad se requiere de reflexiones 
inteligentes, por parte de los investigadores y autores, para el uso de estrategias acertadas 
que les permita lograr su propósito, por otra parte, las academias e instituciones y ministerios 
deben atender y reflexionar al respecto, de forma tal que al establecer sus políticas no 
contribuyan con estas malas prácticas profesionales. 
 
Calidad editorial y realidades 

Las revistas científicas son consideradas el medio de socialización para el avance 
del conocimiento y las investigaciones científicas, las cuales evolucionan considerablemente, 
sobre todo en los aspectos formales y evaluativos, para Fernández et al. (2017, p. 236), “el 
foco de preocupación está pasando de la calidad científico-formal a la consecución del mayor 
nivel posible de visibilidad e impacto internacional”.  
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Con respecto a la calidad editorial, las bases de datos definen sus criterios de 
evaluación para la aceptación de las revistas, con una previa evaluación, atendiendo a la 
categoría Catalogó de Latindex, los criterios se clasifican en normativos y buenas prácticas. 
Estos criterios se corresponden con normas de validez y aplicación internacionales (Alonso-
Gamboa, 2017). 

El incremento de las revistas científicas evaluadas por las bases de datos también es 
creciente, según Rozemblum et al. (2015) debe decirse que: 

Para medir la “calidad científica” de las revistas, de sus artículos o de sus autores 
resulta necesario definir otros criterios más allá de que éstas estén o no incluidas en 
ciertos sistemas de indización basados en evaluación de “calidad editorial”, dado que 
ningún grupo de estos indicadores puede ser utilizado para evaluar la calidad de un 
artículo ni mucho menos a su autor en relación con su trayectoria profesional (p.71). 

 
Es reconocido que las publicaciones académicas se distinguen de otras 

publicaciones, por la credibilidad y la futura utilidad del mensaje transmitido, además del 
riguroso arbitraje dentro del proceso editorial (Pond et al., 2019; Vasudevan y Mehta, 2020). 
Según Alonso Arévalo (2020, p. 1), “el proceso de revisión científica da validez como tal a una 
investigación”. 

Al respecto, la American Medical Writers Association et al. (2019, p.1657), plantean 
que las editoriales depredadoras “emplean prácticas que socavan la calidad, integridad y 
confiabilidad de la investigación científica publicada”. Por lo que, los autores han investigado, 
cómo la existencia de las depredadoras influye en la calidad de las revistas científicas. 

Si las publicaciones en editoriales depredadoras son citadas por revistas legitimas, el 
conocimiento y la ciencia se ven afectados por una falsa ciencia que no ha comprobada su 
validez a través de los árbitros, por lo que se complejiza el hecho de incluir artículos de 
revistas depredadoras (American Medical Writers Association et al., 2019).   

Es evidente que no todas las revistas de alto impacto se encuentran en Open 
Access, lo que quiere decir, que para lograr publicaciones en ellas se requiere de un 
presupuesto que lo garantice, con costos considerables, que sin lugar a duda dejan un margen 
de ganancias a los propietarios, por lo que constituyen un negocio. Y por demás, no todas las 
publicaciones se corresponden con artículos de óptima calidad, así lo refieren Borrego y 
Urbano (2006, p.15) “… en demasiadas ocasiones se asume, de forma errónea, que el factor 
de impacto de una revista es indicativo de la calidad de los trabajos que publica”. Además, los 
investigadores se ven obligados a postularse en revistas que les permitan cumplir con las 
exigencias académicas y no con las expectativas de sus públicos, (Espinoza, 2019). 

Igualmente, las presiones ejercidas sobre los jóvenes investigadores y profesores, en 
el afán de elevar su nivel académico y de mantener su estatus y reputación, tienen como 
exigencias publicar en revistas de alto impacto, cuestión que beneficia a las revistas y 
editoriales con estas cualidades. Estas necesidades se incrementan, como requerimiento de 
un gran número de profesionales que realizan sus estudios de doctorados y se ven 
comprometidos con este fin. Las investigaciones se han convertido en un fin para las 
promociones académicas y los salarios (Espinoza, 2019). 
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Ética en las publicaciones  
Si bien es cierto que el Open Access ofrece múltiples oportunidades a los autores e 

investigadores, es necesario también recabar al respeto profesional y al actuar ético de los 
autores (Reyes, 2018). Es importante eliminar malos hábitos al apropiarse del conocimiento 
ajeno, los profesionales en la actualidad se desenvuelven entre obligaciones y presiones 
académicas, y publicar es una meta a la cual no todos llegan con honestidad (Espinoza, 2019; 
Reyes, 2018; Solis et al., 2019). El hacer suyo un conocimiento de otro autor, no engrandece el 
conocimiento profesional, sino que su ética y profesionalidad dejan de ser reconocidas.  

Es planteado por Tur-Viñes et al. (2012, p. 492), de que “La existencia de un código 
ético manifiesta la concienciación, asegura la prevención del fraude científico y orienta sobre el 
procedimiento en casos de mala praxis”. Según Borroto (2015, p.14) “el dilema ético principal 
estriba en que el ser humano en su accionar sea consciente de la necesidad de ser éticamente 
justo aun en un mundo profundamente injusto”.  

Es necesario considerar el respeto y la ética ante las producciones científicas, es 
elemental que se reconozca la procedencia y autoría de toda publicación o investigación, el 
actuar con ética, es un valor que distingue al profesional. Autores como Reynolds (2016), 
enuncian que la literatura científica en la actualidad no es confiable, y que la integridad del 
intercambio de información se ve amenazado por la falta de principios éticos, dado que su 
fuente y naturaleza es dudosa y de esta forma los académicos y público en general están 
destinados al engaño. Por otra parte Reyes (2018, p. 374), expresa que “la ética de las 
publicaciones científicas es la ética de la investigación científica y de la creación intelectual, 
más la ética en el proceso editorial que se extiende desde que una revista recibe un 
manuscrito hasta que es publicado”. Por lo que el proceso requiere de valores como la 
honestidad, transparencia y responsabilidad.  

Cuando un investigador hace público sus resultados, le brinda sus conocimientos a la 
sociedad, además de la particularidad de su investigación, y en la medida del éxito alcanzado, 
se llenará de premios o frustraciones, tanto para el investigador como para la institución a la 
cual representa, por eso es importante definir una actuación consecuente, que siente las 
pautas para no incurrir en decisiones opuestas a la ética profesional, y a la calidad de la 
información científica.  
               El actuar de las editoriales depredadoras, enmascararan el rigor científico de las 
publicaciones, no están respaldadas por un aval científico de los revisores pares y se les está 
dando visibilidad a artículos e investigaciones de falso carácter científico.  

El Directorio de Revistas de Acceso Abierto, efectúa revisiones a las revistas que 
conforman su directorio de forma continua y ha eliminado las que no cumplen con sus 
requerimientos (DOAJ, 2016).  

Cabe destacar el estudio efectuado en colaboración conjunta con: El Committee on 
Publication Ethics (Comité de Ética para Publicaciones, COPE); el Directory of Open Access 
Journals (Directorio de Revistas de Acceso Abierto, DOAJ); la Open Access Scholarly 
Publishers Association (Asociación de Editores Académicos de Acceso Abierto, OASPA) y la 
World Association of Medical Editors (Asociación Mundial de Editores Médicos, WAME), con el 
fin de establecer los Principios2 de Transparencia y Mejores Prácticas en Publicaciones 

 
2 https://bit.ly/3u15wVv 
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Académicas (16 principios), y así erradicar la existencia de conductas inapropiadas, que 
desacreditan el trabajo del resto de las editoriales del movimiento de acceso abierto.  

Estas organizaciones han trabajado de forma progresiva para establecer principios 
éticos, que dirijan las actuaciones de las editoriales responsables, (DOAJ, 2018). Los principios 
constituyen una guía práctica para el trabajo editorial, por lo que los autores de la presente 
investigación lo consideran como la base del trabajo editorial.  

Es elemental tomar precauciones en la selección de la revistas para postular sus 
producciones científicas, los autores deben analizar las ofertas recibidas de forma crítica, 
según Ferris y Winker (2017) es una manera de contrarrestar las actuaciones de las editoriales 
depredadoras. Se considera que, para garantizar el intercambio académico y el desarrollo 
científico, es necesario cerrar filas en contra de las malas prácticas, desde principios éticos y 
transparentes. Ante esta situación autores como Bertoglia y Águila (2018); Laine  y Winker 
(2017) plantean sugerencias de alertas, y análisis que los autores deben tener en cuenta; por 
lo cual los investigadores de este estudio presentan una sentisis e integración de estas 
propuestas (en la tabla 4), enriquecidas con aportes al conocimiento.  
 
Tabla 4. Guía de buenas prácticas previo a seleccionar una revista para publicar y/ o aceptar 
ofertas de publicaciones 
Interrogantes para el 
análisis y selección de 
las revistas 

En que fijarse Alerta para la decisión 

¿Quién es el editor a cargo 
del contenido de la revista? 

Persona que ha ganado reputación 
en la disciplina. Se provee 
información de contacto. 

No se encuentra evidencia del 
editor en la disciplina. No existe 
información de contacto 

¿Cuál es el procedimiento 
de la revista para asegurar 
calidad de contenido? 

Si describe claramente el proceso 
de revisión de manuscritos previo a 
la publicación. 
Los nombres y roles de los 
miembros de la junta asesora o 
editorial están claramente 
indicados. 

Promesa de rápida revisión y 
publicación (las revisiones de 
calidad requieren tiempo). 
Mistificación de quienes se 
encuentran involucrados en el 
proceso de revisión 

¿La revista tiene buenas 
prácticas de publicación? 

La revista es miembro de algún 
comité de ética en publicaciones. 
La revista se encuentra en el 
directorio de algún comité editor 
internacional (por ejemplo: WAME, 
COPE, etc.). La información de los 
costos para el autor, de existir, es 
clara y fácilmente Accesible. Si la 
revista muestra un índice de 
impacto, es verificable en el Journal 
Citation Reports (Web of Science). 

La revista se encuentra en el 
listado de Beall. 
El nombre de la revista es 
sospechosamente parecido a 
otra revista. 
La solicitud de manuscritos es 
por medio de mensajes 
excesivamente halagadores 

¿Cuáles son las bases de 
datos en las que dice estar 
indexadas? 

Comprobar que el listado de Bases 
de datos declaradas como de 
indexación de la revista sean 
ciertas. 

No se encuentra en la base de 
dato referida. 

Período de vigencia Chequear la cantidad de archivos o Aparecen dos o 4 números 
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revelado, en relación con 
los números de archivos 
existentes y el alto impacto 
declarado 

números de revista disponibles en 
la página. Atendiendo a los años de 
creada y a la periodicidad 
declarada, es la cantidad de 
artículos que debiera tener. 
El alto impacto se logra con la 
calidad científica a lo largo de los 
años, y bases de datos reconocidas 
internacionalmente. 

editados en la página, que no se 
corresponden con los años de 
vigencia. 
 
El alto impacto no se puede 
comprobar porque no aparece 
en las bases de datos que 
miden el alto impacto. 

Dominio de los correos 
electrónicos  

Las revistas y editoriales por lo 
regular sus direcciones de correos 
de contactos en su dominio hacen 
referencia al nombre de la editorial 

Como aspecto confirmativo de la 
falsedad, los editores escriben 
con direcciones de correos 
personales, por lo general son 
de Gmail y Yahoo.  

Declaración de las 
temáticas definidas por la 
editorial  

Se declaran de temática 
multidisciplinarias 

En los números editados 
aparecen en la página no hay 
evidencia de ello. 

Fuente: Bertoglia y Águila (2018); Laine y Winker (2017), adaptado por los autores. 
 

La investigación sobre las revistas depredadoras advierte que en los procesos de 
gestión editorial convergen muchas acciones e intereses, pues existen las revistas legitimas, 
reconocidas e identificadas como revistas tradicionales, pero también existen las revistas con 
acciones depredadoras (Laine y Winker, 2017), ambas revistas no deben coexistir, pues las 
depredadoras perjudican al resto de las revistas por el vínculo que se crea con los autores y 
las citas, por ello es importante que todas las instituciones, academias y editoriales 
establezcan medidas de vigilancia tecnológica sobre estas incidencias. Es necesario socializar 
las actuaciones de las depredadoras, y las consecuencias que pueden ocasionar el estar 
asociados a estas revistas depredadoras (Escamilla Ortiz, 2020).  

Los Autores ante la duda de poder identificar o no una revista depredadora, deben 
examinar las características comunes de actuación de estas revistas, y si persiste su 
desconocimiento, deben cerciorarse con el criterio de editores de revistas legitimas que 
verifiquen la identidad de las depredadoras (Ruiter-Lopez et al., 2019). 
 
Conclusiones 

Al identificar las editoriales depredadoras, se observa que estas siguen en ascenso 
de forma ininterrumpida, además, que su forma de actuar se presenta cada vez más agresiva 
hacia los autores de menos experiencia, y sobre los que existe exigencia institucional. 

Por otra parte, las depredadoras, cada día son más sofisticadas para aparentar la 
realidad de una editorial tradicional, por lo que los autores deben estar alerta ante estas 
circunstancias y ganar en cultura sobre las depredadoras, para utilizar mecanismos que 
contribuyan a tomar una mejor decisión y rechazar sus ofertas. 

Las instituciones académicas deben responsabilizarse y socializar toda la 
información pertinente del actuar de las depredadoras para evitar el desconocimiento de los 
autores. Dado que el autor constituye el eslabón principal de estas malas prácticas, y a partir 
de él se crea el conflicto, sobre el que recae el mayor impacto del descredito, por tal motivo 
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debe ser capacitado y alertado de estas posibles actuaciones fraudulentas, y con lo cual se 
contrarresta el accionar de las editoriales depredadoras. 

Las revistas y editoriales tradicionales deben multiplicar la exigencia hacia los pares 
revisores, de forma que contribuyan con la calidad editorial. Es importante destacar que la 
existencia de editoriales depredadoras, y el vínculo con ellas, constituye un ataque a la ciencia 
de forma integral, pues las publicaciones editadas por estas editoriales pueden constituir un 
impacto negativo en la sociedad, al no estar evaluadas por pares.  
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